
Año LVII. Domingo 20 de Julio de 1890. Núm. 18.

PUNTOS DE SUSCRICIÓN.

En Za r a g o z a , en la Administración del Bo 
l b t in , sita en la Imprenta de la Casa-Hospicio 
ae Misericordia.

Las suscriciones de fuera podrán hacerse re
mitiendo su importe en libranza del Tesoro 6 
letra de fácil cobro.

La correspondencia se remitirá franqueada 
a Regento do dicha Imprenta D, Gregorio Ca
sa Sal.

PRECIO DE SUSCRICION.

TREINTA PESETAS AL AÑO

Los edictos y anuncios obligados al pago de 
Inserción, á 25 céntimos de peseta por línea.

Las reclamaciones do números se harán den
tro de los cuatro días inmediatos á la fecha do 
los que se reclamen; pasados éstos, la Adminis
tración sólo dara los números, previo el pago, 
al precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta ca
da uno.

BOLETÍN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

ESTE pe r ió d ic o s e pu b l ic a  t o d o s l o s d ía s , e x c e pt o  l o s l u n e s .
en la Península, islas adyacentes, Canarias y terri- 

au prom„> Cft sujetos á la legislación peninsular, á los veinte dias de 
Las dkn ci6n’ si ün ollas 00 86 dispusiese otra cosa. (Código civil.) 

Provincin iSlclon6s del Gobierno son obligatorias para la capital de 
dias desm,-68*1® ^uo se publican oficialmente en ella, y desde cuatro 
d® Novilmt8 para los demás pueblos de la misma provincia. (Ley de 3 

mbre de 1837.)

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este 
Bo l e t ín , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio do costumbre, 
donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los Sres. Secretarios cuidarán bajo su más estrecha responsabili
dad de conservar los números do este Bo l e t ín , coleccionados orde
nadamente para su encuadernación,que deberá verificarse al final de 
ca<la semestre.

pa r t e  o f ic ia l-
P|¡^IÜMC1Á DEL CONSEJO OE MMISTBOS.
SS. MM. el Rey y la Reina Regente 

W’ I>. G.) y Augusta Real Familia conti- 
^Uan sin novedad en su importante salud.

(Gaceta 18 Julio 1890.)

GOBIERNO BE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.
CENSO ELECTORAL.

la Gaceta de Madrid^ correspondiente 
día 17 del actual, se publica la Real or

en circular siguiente:
Mis t e r io d e l a  Go b e r n a c ió n . — Real orden 

. Cul9-Y-—Quedando ya expuesto en la Real orden 
esIC| 1 e8te Ministerio, fecha 7 del corriente, cuál 

el espíritu de concordia y lealtad en la aplicación 
an^miente de las leyes políticas y reformas ju- 

pre088 real*za(las con el concurso del Parlamento, 
for^1S° 08 ^‘^eder preferentísima atención á la re- 
exi“U n?tr0(lucida en el procedimiento electora], que 
Des d ’ ( C /)arte cuantos intervienen en las funcio- 
cuimr^0 > y decidida intención de
dpe/¿Jí aacer cumplir los preceptos de la ley v 

der para ello á minuciosos detalles.
Que puede ocultarse la capital importancia 

i^ra conseguir la tan anhelada sinceridad elec

toral tienen las operaciones preliminares de la for
mación del censo; ni la gravedad que encerraría la 
supresión, modificación ó cambio de las formalida
des que la previsión de la ley exige para que el cen
so refleje fielmente el número y calidad de los vo
tantes. Y, en la ocasión presente, acrece esta im
portancia la consideración de que el censo formado 
ahora por vez primera con arreglo á las prescripcio
nes de la nueva ley, ha de aplicarse á las elecciones 
de Diputados provinciales, Diputados á Cortes y 
Concejales, que sucesivamente y por este mismo or
den, han de verificarse en un período de tiempo rela
tivamente breve; con lo que el nuevo censo viene 
á ser, por esta vez, equivalente al que en los años 
sucesivos ha de rectificarse y depurarse durante los 
meses de Abril, Mayo y Junio.

En cumplimiento, pues, del precepto legal, noti
ficará V. S. á todos los Alcaldes la urgente necesi
dad de que inmediatamente, y sin levantar mano, 
procedan á formar una lista, por orden alfabético y 
con numeración correlativa, de todos los vecinos 
mayores de 25 años, que consten en el último em
padronamiento que exprese su edad, domicilio y 
profesión, y si saben leer y escribir. Para la forma
ción de esta lista que, por los apremios del tiem
po, ha de terminarse en pocos días, pueden emplear 
los Alcaldes procedimiento análogo al seguido para 
el empadronamiento de vecinos, sobre todo en aque
llas capitales en que al crecido número de población 
corresponde un número no escaso de funcionarios 
dependientes del Municipio utilizables para estas 
operaciones.

Los Alcaldes, bajo su más estrecha responsabili
dad, harán fijar el día 31 del mes actual, en el siticr' 
acostumbrado para los edictos y bandos muuicipbr 
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les, la lista á que se refiere el párrafo anterior, de 
cuya exactitud, con sus necesarias referencias, cer
tificarán en cada pliego el Alcalde y el Secretario 
del Ayuntamiento, y al mismo tiempo anunciarán 
por bando, y por pregón si se acostumbrase en la 
localidad, que en el día 15 de Agosto se reunirá en 
la sala de sesiones del Ayuntamiento la Junta mu
nicipal del Censo electoral, ante la cual todo vecino 
podrá hacer, por escrito ó de palabra y justificar 
documentalmente, cuantas reclamacfones se refie
ran al derecho del sufragio. La lista y el anuncio 
deben permanecer expuestos en el mismo sitio, 
desde el 31 de Julio hasta el 15 de Agosto, bajo la 
responsabilidad de los Alcaldes.

Él mismo día 31 del corriente los Jueces munici
pales deberán remitir á los Alcaldes listas certifica
das y separadas correspondientes á las secciones 
electorales, expedidas por los Secretarios de los Juz
gados, con referencia al Registro civil, de los elec
tores incluidos en el último empadronamiento que 
hubieren fallecido. Conforme asimismo con el ar
tículo 19 de la ley, los Jueces de instrucción y de 
primera instancia remitirán igualmente á los Al
caldes las certificaciones referentes á los electores 
sobre quienes hubiese recaído resolución judicial 
que afecte á su capacidad, y darán cuenta de ello al 
Presidente de la Diputación provincial respectiva.

A las ocho de la mañana del día 15 de Agosto, 
el Ayuntamiento con los ex Alcaldes y demás Con
cejales que dejaron de pertenecer á aquél en la úl
tima renovación, se constituirá en sesión pública en 
la sala de sesiones del edificio consistorial. El Pre
sidente pondrá sobre la mesa á disposición de la 
Junta la lista general de electores y las certifica
ciones de los Jueces municipales; la Junta deberá 
oir cuantas reclamaciones se hagan sobre exclusio
nes, inclusiones ó rectificaciones por sus individuos 
ó por cualquier otro vecino; admitirá los documen
tos, y no otra prueba, que se presenten para justi
ficar dichas reclamaciones, y el Secretario expedirá 
en el acto recibo de cada una de las reclamaciones 
y documentos con ellas presentados, y consignará 
en el acta los nombres de los reclamantes, los de 
las personas á quienes afecte la reclamación, y re
lación de los documentos con que se pretenda justi
ficar cada una. Las actas de las sesiones públicas se 
firmarán inmediatamente por los individuos de la 
Junta y por los reclamantes, para quienes es igual
mente obligatoria esta solemnidad.

Terminada la sesión pública, la Junta procederá 
inmediatamente á la formación de las cinco listas 
siguientes: ,

1 .* De todos los vecinos á quienes corresponda 
el derecho electoral, según el último empadrona
miento.

2 / De los fallecidos con posterioridad á dicho 
empadronamiento, formada con los datos remitidos 
por los Jueces municipales respectivos. ,

3 .* De los que se hallen en estado de incapa
cidad. . .

4 .* De los que no teniendo incapacidad no pue
dan ejercer el derecho electoral por suspensión.

5 .a De los vecinos mayores de veinticinco años 
que no cuenten dos años de residencia.

Estas listas se publicarán en el sitio acostumbra
do para los edictos y bandos municipales durante los 

diez días siguientes, esto es, del 16 al 25 de Agosto 
y el 26 deberán remitirse al Presidente de la Dipu
tación provincial las cinco listas, á cada una de las 
cuales acompañarán los documentos é informes co
rrespondientes, rubricando todas las hojas de los 
pliegos el Presidente, dos individuos de la Junta de
signados por ésta y el Secretario. El pliego será en
tregado por el Secretario, bajo su responsabilidad, 
en la estafeta más próxima, de la cual se obtendrá 
recibo, que se unirá al expediente.

A las ocho de la mañana del día 15 de Septiembre 
se constituirá en sesión pública, en el salón de sesio
nes de la Diputación provincial, la Junta provincial 
del Censo, y procederá según ordena el art. 14 de la 
vigente ley Electoral, siendo en todo aplicables las 
disposiciones de los artículos 15 y siguientes.

Se reunirá de nuevo la Junta provincial el día 15 
de Octubre, fecha en que, fijados por declaración de 
la misma Junta, y en su caso por la Audiencia res
pectiva, los nombres de los electores, se inscribirán 
éstos en el Censo electoral que luego se abrirá. La 
circunstancia de que se omitan en las disposiciones 
transitorip; algunas referencias á formalidades pres
critas en , artículos 13 y 16 de la ley podrá dar 
lugar á dudas: éstas se irán resolviendo, en estricta 
conformidad con las disposiciones de la ley Electo
ral, á medida que se preseuten.

Del Censo se copiarán por orden alfabético los 
nombres de los electores de cada Municipio, sepa
rándolos por Secciones, con exclusión de aquellos 
cuya incapacidad, suspensión ó baja consten, y las 
copias constituirán las listas definitivas, que habrán 
de imprimirse y publicarse en el Boletín oficial antes 
del día 29 de Octubre, y comunicarse como estable
ce el art. 16 de la ley Electoral.

Partiendo de estas listas, se procederá á la forma
ción de los censos de los Colegios especiales, de la 
manera y en los plazos prescritos en los artículos 24 
y siguientes de la ley.

El fiel y exacto cumplimiento de esta circular, 
que es mera reproducción de los preceptos de la ley, 
se nos impone á todos, como compromiso de honra 
para el Gobierno y como garantía de verdad para 
el país; y con mayor razón á V. S., que estimará 
la aplicación de estas reglas como servicio pre
ferente, y que deberá consultar á este Ministerio 
cuantas dudas puedan surgir al cumplirla, dando 
asimismo cuenta sucinta de cada una de las opera
ciones tan luego como se verifique.

Teniendo en cuenta lo complejo de la nueva ley 
Electoral, y con el fin de facilitar su cumplimiento á 
las diferentes entidades que en su ejecución inter
vienen, recibirá V. S. con esta misma fecha un in
dicador recordatorio referente á lo que desde el 31 
del corriente corresponde á cada día en los térmi
nos y plazos, dentro de los cuales han de cumplir
se los trámites de las operaciones del Censo elec
toral.

De Real orden lo digo á V. S. para su conoci
miento y efectos consiguientes. Dios guarde á V. S. 
muchos años. Madrid 16 de Julio de 1890.—Silve- 
la.—Sr. Gobernador de la provincia de.......»

Para la más fácil inteligencia de lo pres
crito en la Real orden que antecede, apare
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ce en la Gaceta de Madrid del día de ayer 
e ndicador que copiado á la letra dice así:

in d ic a d o r

l a s  OPERACIONES d e l  c e n s o  e l e c t o r a l  c o n  a r r e g l o  
A LA LEY DE 26 DE JUNIO DE 1890.

Julio,
'a  31. I-ijación de la lista prevenida en el art. 12 y se- 

^uda^hsposición transitoria, párrafo primero 

Anuncio por bando, y por pregón si fuere costum- 
ore en la localidad, que el 15 de Agosto se 
reunirá en el Ayuntamiento la Junta munici
pal del Censo, ante la cual todo vecino podrá 
nacer, de palabra ó por escrito, y justificar do
cumentalmente, cuantas reclamaciones quiera. 
Lalista y el anuncio han de estar al público 
hasta el15 de Agosto. Téngase en cuenta el ar- 
iiciilo 12, párrafos sexto y séptimo y la dispo
sición transitoria, párrafo segundo.

Remisión por los Jueces municipales á los Alcal
des de listas certificadas y separadas correspon
dientes á las Secciones electorales, expedidas 
Por los Secretarios de los Juzgados, de los elec
tores incluidos en el último empadronamiento 
que hubiesen fallecido. (Art. 19, párrafo prime- 
^o, y segunda disposición transitoria, párrafo 
tercero.)

Remisión por los Jueces de instrucción y de pri- 
inera instancia á los Alcaldes de las certifica
ciones referentes á los electores sobre quienes 
hubiese recaído resolución judicial que afecte á 
su capacidad, y oficio al Presidente de la Dipu
tación provincial respectiva dando cuenta de 
haber verificado dicha remisión. íArt. 19 de 
la ley.)

15 , . . Ag0St°'
* Constitución de la Junta municipal del Censo. La 

Junta municipal se constituye á las ocho de la 
mañana en sesión pública en el local del Ayun
tamiento.
Presidente pondrá sobre la mesa la lista gene

ral de electores y las certificaciones de los Juc
ees municipales; la Junta oirá las reclamacio- 
“es y admitirá los documentos justificantes; y 
el Secretario dará recibo y lo consignará en 
acta, ténganse en cuenta jiara el orden y plazo 
de estas sesiones el art. 13, párrafo quinto, y 
el art. 20, párrafos quinto, sexto y séptimo de

16 (6
cn su caso el siguiente á la terminación de las sesio* 

nes^—Fijación en sitio público de cinco listas: 
• , electores; 2.a, fallecidos después del erapa- 

uronamiento; 3.a, incapacitados; 4.a, suspensos 
el derecho electoral; 5.a, vecinos mayores de 

anos sin dos años de residencia. Estas de- 
en publicarse durante los 10 días siguientes, ó 

sea del 16 al 25 de Agosto. (Segunda disposi- 
DfA 2 C1ón transitoria.) 1

eU?', ^aso,el «cocimiento de los 10 días de estar 
Jjadas tas listas.)—Remisión al Presidente de la 
diputación provincial de las cinco listas rubri- 
eadas, así como de los documentos é informes, 
-ybl phego será entregado por el Secretario, 
oajo su responsabilidad, en la estafeta más pró- 
dr®cy&iendo recibo que se unirá al expe- 
taria ) Art‘ 19 segunda disposición transi-

Septiembre.
^nv06áSen0sPRiAÍrá cn tiemP° oportuno queden 
raciales, al exPh ext¿aordinana las Diputaciones pro- í^bre ^ix^\N0 obJet° de antes del 15 de Sep- 
lftUíÍales Que congadrrpJÍOr ? 1CUatro D'Putados pro- 
18 J«nta P^inciai'X'ensoT fOrmar de

Día  15.—Constitución en sesión pública, á las ocho de la 
mañana, en la Diputación provincial, de la 
Junta provincial del Censo. Aprobación en con
junto de las listas de cada Municipio que no 
hayan sido objeto de reclamación; examen y 
discusión de las demás: hablará una persona 
en pro y otra en contra. Terminada la sesión 
pública, la Junta resolverá, por mayoría, sobre 
cada inclusión ó exclusión. Téngase en cuenta 
el art. 14 de la ley.

Día  16 (ó c h  su caso el siguiente á la terTninación de estas se- 
siones).—Publicación en el Boletún extraordina-

Día

Día

Día

t ío  de los acuerdos de la Junta provincial, con 
sucinta expresión de los fundamentos de cada 
uno, y de los votos particulares, si los hubiere.

19 (ó en su caso dentro de los tres días naturales 'poste
riores ala publicación del acuerdo de la Junta 
provincial.— Término dentro del cual puede ape
larse de estas resoluciones ante la Audiencia 
territorial, interponiendo el recurso por escrito 
ó por manifestación verbal ante el Secretario 
de la Diputación. Téngase en cuenta el art. 15 
de la ley, párrafos primero y segundo.

22 (ó en su caso dentro de los tres dias naturales posterio
res al plazo señalado para la interposición de los 
recursos).— Término de remisión (de una vez) 
al Presidente de la Audiencia de los expedien
tes cuyas resoluciones se apelen. Téngase en 
cuenta el párrafo tercero del mismo art. 15.

Octubre.
15.—Reunión de la Junta provincial. Apertura del Cen

so electoral, inscribiendo los nombres de los 
electores, ya determinados por declaración de 
la Junta, y en su caso por la Audiencia. El li
bro del Censo electoral se dividirá en tantas 
partes como Municipios haya en la provincia, 
y cada parte en secciones correspondientes á 
las electorales: en cada sección se inscribirán 
con numeración correlativa, y por orden alfa
bético de primeros apellidos, éstos y los nom
bres de los electores, su edad, domicilio y pro
fesión, y si saben leer y escribir. (Artículos 16 
y IT de la ley.)

Día  29— Término para imprimir y publicar en el Boletín 
oficial las copias de los nombres de los electo
res de cada sección y Municipio, con exclusión 
de aquellos cuya incapacidad, suspensión ó ím- 
ja consten. (Párrafo tercero del art. 16.)

— Remisión en pliego certificado á cada Alcalde de 
un ejemplar impreso de la lista correspondien
te al Municipio respectivo, autorizado por el 
Presidente y por el Secretario de la Diputación, 
y selladas todas sus hojas.

El Alcalde dará conocimiento de la lista á la Jun
ta municipal, y hará fijar al público, porcspacio 
de tres días inmediatos, una copia de la lista, 
que puede ser impresa.

— Remisión, al mismo tiempo, en pliego certificado 
de ejemplares iguales al Presidente del Congre
so de los Diputados, al de la Audiencia territo
rial, á los Jueces de instrucción, de primera 
instancia y municipales, de las referentes á los 
Ayuntamientos de sus jurisdicciones. 

E1 Gobierno de S. M. comunicará á V.S. oportunamente 
las instrucciones referentes á la formación de los Colegios 
especiales. ______

ADVERTENCIAS.
Desde el día 16 de Agosto para las Juntas municipales 

del Censo, y desde el día 16 de Septiembre para las provin
ciales, puede ocurrir, como ya se lia indicado anteriormen
te, que si dichas Juntas no desempeñaran su cometido en 
una sola sesión, resulten alterados las fechas y plazos si
guientes, que tienen por punto de partida la reunión de las 
Juntas y la conclusión de sus operaciones.

Si por esta causa resultare imposible el cumplimiento de 
las tramitaciones del censo dentro de los plazos perehtorios
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que la ley determina, el Gobierno de S. M., en vista de las 
circunstancias concretas de cada caso, resolverá, con suje
ción á los requisitos de la ley, lo más conducente á su apli
cación estricta. ,

Se advierte, por último, que las citas de los párrafos rela
tivos á los artículos y disposiciones transitorias de la ley, 
corresponden con la Gaceta de Madrid del 29 de Junio 
último.

Madrid 16 de Julio de 1890.

Lo que en cumplimiento de lo prevenido 
por el Excmo. Sr. Ministro de la Goberna
ción, he dispuesto se inserte en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la provincia para conocimiento 
de las personas interesadas; debiendo llamar 
muy especialmente la atención de las Cor
poraciones que han de constituir las Juntas 
municipales y provincial del Censo electo
ral sobre el exacto cumplimiento de los ser
vicios que se les encomiendan, al tenor de 
las instrucciones que se reproducen.

Los Sres. Alcaldes acusarán recibo de 
quedar enterados de las expresadas instruc
ciones, y consultarán cualquiera duda que 
para su cumplimiento pudiera ocurrirles, á 
fin de que previamente quede desvanecida, 
y cuando lleguen los días señalados se prac
tiquen las respectivas operaciones sin en
torpecimientos ni dificultades de género al
guno.

Zaragoza 19 de Julio de 1890.—El Go
bernador, Francisco F. de Navarrete.

SECCIÓN PRIMERA.

* MINISTERIO DE FOMENTO.
LEY. .

DON ALFONSO XIII. por la gracia de Dios y 
la Constitución, Rey de España, y en su nombre y 
durante su menor edad la Reina Regente del Reino.

A todos los que la presente vieren y entendieren, 
sabed: que las Cortes han decretado y Nós sancio
nado lo siguiente: •

Artículo L° Se incluye en el plan general de 
carreteras del Estado una de tercer orden que, par
tiendo de Alagón, provincia de Zaragoza, y pasan
do por Grisén, Pleitas, Bárboles, Bardallur y Urrea 
de Jalón, enlace con la de Borja á Rueda, en este 
último punto. .

Art 2.° Para la ejecución de esta ley se tendrá 
en cuenta lo establecido en el Real decreto de 3 de 
Diciembre de 1886, dictando reglas para la construc
ción de obras públicas.

Por tanto: , . . .
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Je

fes, Gobernadores y demás Autoridades, así civiles 
como militares y eclesiásticas, de cualquier clase y

dignidad, que guarden y bagan guardar, cumplir y 
ejecutar la presente ley en todas sus partes. _

Dado en Palacio á once de Julio de mil ochocien
tos noventa.—Yo la Reina Regente. — El Ministro 
de Fomento, Santos de Isasa.

(Gaceta 15 Julio 1890.)

SECCIÓN CUARTA.

OlimmAGIM B8 COliTRlBUClOHM
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

CÉDULAS PERSONALES. — CiTCUlAT.
No habiendo cumplido los Ayuntamientos que á 

continuación se citan, con lo que dispone la preven
ción 9.a de la circular de la Dirección general de 
Contribuciones directas de fecha 18 de Abril últi
mo, se previene á los Sres. Alcaldes de los mismos 
que si en el preciso é improrrogable término de 
quinto día, á contar desde la publicación de la pre
sente circular, no remiten debidamente confeccio
nados á esta Administración los padrones de cédu
las personales para el actual año económico de 1890 
á 1891, con sus listas cobratorias, propondrá esta 
oficina al Sr. Delegado de Hacienda el nombra
miento de Agentes especiales para que los confec
cionen, con las dietas de Instrucción, las que serán 
satisfechas por las Alcaldías respectivas, y sin per
juicio de serles exigidas las demás responsabilida
des á que hubiere lugar.

Mequinenza.
Paracuellos de Jiloca 
Paracuellos de la Ribera.
Pardos.
Perdiguera.
Puebla de Alfindén.
Santed.
Sestrica.
Tiermas.
Torrecilla.
Torrijo.
To b o s .
Valpalmas.
Villafeliche.

i 1890.—El Administra-

Alborge.
Artieda.
Asín.
Bulbuente.
Cerveruela.
Cinco Olivas.
Escatrón.
Fuendetodos.
Gallur.
La Almolda.
La Muela.
Lougás.
Luesma.
Manchones.

Zaragoza 17 de Julio de 
dor, Alfredo Barbero.

Co n s u mo s .—Circular.

Habiendo terminado el ejercicio de 1890-91, J 
siendo varios los Ayuntamientos que no han satis
fecho al Tesoro los descubiertos que les resulta por 
los conceptos de consumos, cereales, sal y alcoho
les; esta Administración, en su constante deseo de 
evitar perjuicio á las Corporaciones municipales, por 
la presente invita á los Sres. Alcaldes de los pueblos 
de la provincia, para que antes de que finalice el co
rriente mes satisfagan los descubiertos que tengan, 
en la inteligencia que transcurrido dicho plazo se 
procederá por la vía de apremio contra los Ayunta
mientos morosos.
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, Lo que se hace público por medio de este perió
dico oficial parr conocimiento de los Alcaldes de ¡a 
provincia.

Zaragoza 18 de Julio de 1890.—El Administra
dor, Alfredo Barbero.

SECCIÓN QUINTA.
MINISTERIO DE LA GUERRA.

Inspección de la Caja general de Ultramar.

NEGOCIADO DE CONVERSION.

En cumplimiento de lo dispuesto en Real orden 
del Ministerio de Ultramar de ‘24 de Junio último, 
comunicado á esta Inspección por otra del Ministe
rio de la Guerra de 10 del actual, á continuación 
se insertan los artículos de la ley de Presupuestos 
de Cuba, sancionada por S. M. en 18 de Junio 
próximo pasado, y que se publicaron en la Gaceta, 

Madrid, del 22 del propio mes, para que llegue 
a conocimiento de los interesados que no hayan re
clamado todavía el cobro de abonarés de Jefes, Ofi
ciales é individuos de tropa del Ejército de Cuba, 
sujetos á conversión, cuyos documentos originales 
deberán presentarse en esta dependencia con ins
tancia en papel de sello 11.°, antes del 22 de Junio 
del año próximo, acompañando á los mismos, cuan
do se trate de individuos de tropa, copia autoriza- 
d& de la licencia absoluta, también extendida en 
PW del sello 12.°; en la inteligencia de que cadu- 

todos aquellos abonarés que antes de la fecha 
barcada de 22 de Junio de 1891 no se hubiesen 
presentado en esta oficina en la forma que se ex
presa.

Los interesados podrán entregar personalmente 
en esta dependencia los abonarés originales, ó bien 
remitirlos por conducto de la Autoridad civil ó mi
litar del punto donde residan, y esta Inspección les 
avisará oportunamente por la Gaceta y Boletines 
oficiales de las provincias, cuando el Gobierno de 
S» M. se sirva disponer el pago de sus créditos en 
la forma que lo acuerde.

Madrid 14 de Julio de 1890.-—El General Ins
pector, Alvaro S. Valdés.
^á-rra/os de la ley del Presupuesto de Cuba de 

1890 á 91, publicada en la Gaceta de Madrid en 
22 de Junio último, que interesa conocer á los 
'poseedores de abonarés sujetos á conversión.
El Ministro de Ultramar, de acuerdo con el de 

la Guerra, adelantará el pago de los abonarés expe
didos á Jefes, Oficiales y clases de tropa del Ejérci- 
° y Armada de la isla de Cuba por el concepto de 

alcances y mitad de alcances anteriores á l.° de Ju- 
10 <le 1882, que deben ser satisfechos en los valo
res creados por la ley de 7 de Julio del mismo año, 
ajustándose para ello á las disposiciones dictadas 
eo >re el particular, y destinando 5 millones de pe

sos para satisfacer el 35 por 100 del total importe 
del capital nominal representado por los abonarés 
y de los intereses devengados hasta la fecha del 
pago.

Dicha cantidad de 5 millones de pesos se prorra
teará entre los interesados si resultase insuficien
te para el abono total de los créditos que se pre
tenden.

Incurrirán en la pena de caducidad los créditos 
convertidos con arreglo á la ley de 7 de Julio de 
1882 en los títulos de la Deuda amortizable al 1 
por 100 con 3 por 100 de renta, y de las anualida
des que por no haberse reclamado han sido devuel
tas por los Habilitados á la Tesorería Central de 
Hacienda de la Habana si los acreedores no recla
man los nuevos valores, presentando los correspon
dientes documentos de personalidad dentro del pla
zo de un año, contando desde la publicación de esta 
ley en la Gacela de aquella capital. En el mismo 
día de la publicación, y de no ser posible, en uno 
de los inmediatos siguientes, se insertará en dicho 
periódico oficial una relación de los títulos y su im
porte y nombre de las personas que á ellos tienen 
derecho.

Incurrirán en la pena de caducidad de sus dere- 
rechos los tenedores de abonarés que en el término 
de un año, á contar desde la publicación de esta ley, 
no hubieran hecho la presentación de sus créditos 
en la oficina respectiva del Ministerio de la Guerra.

La Junta de la Deuda de Cuba hará las declara
ciones de caducidad de los créditos que hayan in
currido en ella, publicará mensualmente en la Gace
ta de la Habana una relación de los mismos, y dis
pondrá que se cancelen los títulos destinados á su 
conversión.

Los acuerdos de la Junta declarando la caduci
dad, serán apelables ante el Ministerio de Ultramar 
dentro del plazo de un mes, á contar desde el día 
de la publicación en la Gaceta de las relaciones 
mensuales y de las resoluciones del Ministerio, po
drá reclamarse ante el Tribunal Contencioso admi
nistrativo en la forma y en los plazos establecidos 
en el Real decreto-ley, sobre ejercicio de esa juris
dicción de 23 de Noviembre de 1888.

El Ministro de Ultramar adoptará las disposicio
nes oportunas para que la Junta de la Deuda de la 
isla de Cuba ultime en el preciso término de un 
año, á contar desde la publicación de esta ley, el 
reconocimiento y liquidación de todos los créditos 
pendientes de estos requisitos, disponiendo que no 
pueda procederse á la entrega de los títulos co
rrespondientes sin previa autorización por oportuna 
Real orden en cada caso. A este efecto, y sin per
juicio de las facultades que competen á la Junta de 
la Deuda, creada en la isla de Cuba por la ley de 7 
de Julio de 1882, se crea en el Ministerio de Ultra
mar una Junta superior encargada de examinar los 
expedientes terminados remitidos de la isla de Cu
ba, y los demás que se instruyan relativos á deuda, 
y proponer al Ministro de Ultramar la resolución 
definitiva que estime más conveniente, confirman
do, modificando ó revocando los acuerdos ante
riores.

Madrid 14 de Julio de 1890.—El General Inspec
tor, Alvaro S. Valdés. 

-------—
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GOBIERNO CIVIL DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.
SECCION DE FOMENTO.—Minas.

Cueuta (¡ue presenta el Ingeniero que suscribe, de los trabajos facultativos que Ha practicado en operacio
nes facultativas, con las dietas y gastos de transporte ocasionados en la expedición KecKa en el mes de 
Junio, en que ha invertido dos dias, cuya cuenta que á continuación se expresa, se distribuye entre 
los expedientes que se dirán.

IMPORTE- Pesetas. Cts.

Por dos dietas del Ingeniero Jefe, á 17 pesetas 50 céntimos..................................... 35
Por dos id. del Auxiliar facultativo, á 10 pesetas........................... 20
Por gastos de transporte.................................................. 20

To t a l ............................................ 75 x>

PUEBLOS. NOMBRE DE LA MINA. INTERESADO. Cantidad 
depositada. Debe abonar.

Remolinos................. Santa Tecla (núm. 181). D. Saturnino Armisén...

To t a l  pe s e t a s . .

75 75 >

75 75

Zaragoza 4 de Julio de 1890.—El Ingeniero Jefe, Juan Bautista Vicens.
Zaragoza 17 de Julio de 1890.—Aprobada.—El Gobernador, Francisco Fernández de Navarrete.

UNIVERSIDAD LITERARIA DE SALAMANCA.

JUNTA DE LOS COLEGIOS UNIVERSITARIOS.

Habiendo de proveerse por oposición una beca 
para la Facultad de Filosofía y Letras; una para 
la de Ciencias, Sección de físico-químicas; una para 
la de Derecho; y tres para la de Medicina, pertene
cientes todas á los antiguos Colegios Mayores de 
esta ciudad, los jóvenes que deseen optar á ellas 
dirigirán sus solicitudes documentadas á la Presi
dencia de esta Junta, dentro del término de un mes, 
á contar desde la publicación en la Gaceta de Ma
drid del anuncio presente, que, para mayor publi
cidad, se insertará también en los Boletines oficia
les de las provincias.

Los ejercicios darán principio en esta Universidad 
el día 15 de Septiembre próximo venidero, á la ho
ra y en el local que se anunciarán previamente en 
el tablón de edictos de la Escuela; y las condiciones 
papa tomar parte en ellos, así como la naturaleza 
de los mismos y los principales derechos y obliga
ciones de los que fueren agraciados, son los que se 
detallan en los artículos del Reglamento de la Ins
titución que á continuación se copian:

Art. S.0 Las pensiones de los Colegios serán 
exclusivamente para las carreras universitarias que 
determinen sus fundaciones, y para los estudios de 
segunda enseñanza que preparan á las mismas; y 
tanto éstos como aquéllas se seguirán precisamente 

en Salamanca, cuando puedan cursarse con valor 
académico en los Establecimientos de enseñanza de 
dicha ciudad.

Art. 13. Para ser admitido á la oposición se re
quieren las condiciones siguientes:

1 .’ Ser español, hijo legítimo, católico y de 
buena conducta moral y religiosa.

2 .a Ser Bachiller con nota de sobresaliente en 
el ejercicio, por lo menos, de la sección á que co
rresponda la beca, y no tener nota alguna de sus
penso en ninguna de las de segunda enseñanza. A 
los aspirantes á las becas de Teología que hubiren 
hecho en Seminario los aludidos estudios, no se les 
exigirá el grado de Bachiller; pero deberán tener 
una tercera parte de notas de meritissimus y nin
guna de suspenso en los propios estudios.

Art. 14. Los ejercicios de oposición serán tres.
El primero consistirá en contestar de palabra á 

tres preguntas sacadas á la suerte de cada una de 
ias asignaturas de la segunda enseñanza, corres
pondientes á la sección respectiva;

El segundo, en desarrollar por escrito, sin libros 
y con aislamiento de tres horas, un tema propio de 
la segunda enseñanza, que será el mismo para to
dos los opositores de la sección; y

El tercero, en verificar, por escrito también y 
con aislamiento dedos horas, un ejercicio práctico,> 
consistente en una traducción del latín para los opo
sitores en la sección de Letras, y en la resolución
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de un problema de los estudios correspondientes á 
la de Ciencias para los opositores en ésta.

, Para el ejercicio segundo se distribuirán los opo
sitores en ternas, haciéndose observaciones mútua- 
mente los aspirantes de cada una; y para el ejerci
cio tercero se permitirá á los opositores en Letras el 
”80 del Diccionario, y se proporcionarán á los de 
Ciencias los útiles, instrumentos ú objetos que les 
fueren necesarios.

La formación de programas, duración de los ac
tos y carácter en general de todos los ejercicios, 
quedarán en cada caso á la prudente discreción del 
tribunal que juzgue las oposiciones, teniendo en 
cuenta los fines de las mismas y las condiciones de 
instrucción en que se supone á los aspirantes.

4pL 16. Los ejercicios de los opositores serán 
calificados primeramente por su mérito absoluto 
lara la aprobación ó reprobación de los mismos, y 
negó, por el mérito relativo entre los aprobados, 
ormándose al efecto en cada sección una lista nu

merada.
Art. 17. Las becas recaerán precisamente en 

ms que ocupen los primeros números de estas listas 
en relación con las vacantes; y si alguno de los que 
hubieran de tener beca dejase por cualquiera causa 
de posesionarse de ella, será llamado á reemplazar
e el número siguiente que hubiese solicitado la 

vacante. 1
Asimismo, si alguno de los aspirantes agraciados 

d° se hallare matriculado en la Facultad de su be
ca> y la época en que se verificasen las oposiciones 
ho fuese ya hábil para hacerlo, se le reservará la 

eca hasta el curso siguiente. Fuera de este caso, 
e agraciado que en el plazo de 45 días no se pre
sentase á tomar posesión de su beca, sin haber ob- 

prórroga para ello, se entenderá que la re-

Art. 18. para entrar en posesión de las becas 
e los Colegios Mayores es condición precisa hallar
e matriculado en la Facultad correspondiente; y si 
® a existiese en la Universidad de Salamanca, ha- 
r en ella la matrícula, ó trasladarla antes de la 

Posesión.
re ^trt' Los becarios de los Colegios Mayo

s endrán los derechos siguientes:
bec - de disfrutar la pensión asignada á las 
dia^ \en ^eneral (actualmente es de dos pesetas 
dios^8 f °r .e* t‘emP° necesario para hacer los estu- 
cou Sle-. . licenciatura en la Facultad que cursen,

2,o ‘-lición á Jo que se prescribe en el art. 7.° 
título 1 (lue 86 *es C03l^e Por ia Institución el 
siend ^icenciado en la Facultad de su beca, 
y sell° 60 ° de 811 cuenta los derechos de expedición

> cuando obtuvieren este grado con nota de 
tves,CSa"^enle’ hubieren ganado con igual nota las 

3 o naptas partes de las asignaturas de su carrera, 
diari a 8er pensionados con cuatro pesetas 
cer i8*8 durantti los nueve meses de curso para ha- 
CentrS| e8^U^°a Doctorado en la Universidad 
prueb8 ’ si’ a^em^s de hallarse en el caso anterior, 
de nt>aii tener conocimientos del idioma francés y

4 o a {engua viva. _
titulo 1 qUe se. les costee Por Ia Institución el 
do o, G yoclor en igual forma que el de Licencia

’ lando obtengan la nota de sobresaliente en 

las asignaturas de este período y en los ejercicios 
del grado; y

5 .° El de ser subvencionados con la suma de 
4.000 pesetas para hacer un viaje científico al ex
tranjero, cuya duración no baje de un año, cuando 
hayan obtenido el título de Doctor según el caso 
anterior, y prueben además tener conocimiento 
suficiente del idioma del país á donde pretendan ir 
para hacer el viaje con provecho.

Art. 34. Las obligaciones de los becarios de es
tos Colegios serán:

1 .a Matricularse oportunamente en las asigna
turas en que deban hacerlo.

2 .a Asistir puntualmente á sus clases y hacerlo 
con aplicación y aprovechamiento.

3 .a Examinarse de las asignaturas de su matrí
cula en los ordinarios de Junio.

4 .a Verificar sus grados dentro del curso mismo 
en que terminen los estudios de cada período

5 .a Demostrar, en la forma que para cada caso 
se establezca, los resultados de su viaje al extran
jero cuando lo hicieren.

Art. 39. Todos los becarios residentes en Sa
lamanca presentarán en la Secretaría de la Insti
tución, dentro de los primeros 15 días del mes de 
Octubre, las matrículas de las asignaturas que les 
correspondiere cursar en el año. Los residentes fue
ra acreditarán por medio de certificado la misma 
circunstancia, no incluyéndose en nómina ni á unos 
ni á otros mientras así no lo verifiquen.

Art. 40. Los becarios residentes en Salamanca 
dejarán, asimismo, en la Secretaría de la Institu
ción, nota del domicilio en que habiten; y podrán 
ser obligados á cambiarle, si no vivieren con su fa
milia, cuando así lo crea oportuno la Autoridad en
cargada de vigilar inmediatamente su conducta.

Salamanca 15 de Julio de 1890.—El Rector de 
la Universidad, Presidente, Dr. Mamés Esperabó 
Lozano.—El Vocal Secretario, Dr. Mariano Arés.

SECCIÓN SEXTA.

El dia 23 de los corrientes se celebrará en la Casa 
Consistorial de este pueblo, de diez á doce de la ma
ñana, la segunda subasta de arriendo á la exclusiva 
de los derechos de la tarifa del impuesto de consu
mos por las especies de los ramos de líquidos y car
nes, bajo el tipo de 2.620 pesetas 83 céntimos, que 
corresponden por derechos y recargos autorizados 
para solo el presente año económico, habiéndose 
sectificado en alza los precios fijados para la primera 
rubasta á los artículos objeto de este arriendo.

Para tomar parte en la licitación debe consignar
se antes en la Depositaría municipal el 10 por 100 
del importe de dicho tipo.

El pliego de condiciones está de manifiesto todos 
los días en la Secretaría de dicha Corporación.

Remolinos 15 de Julio de 1890.—El Alcalde, 
Francisco Iñigo.
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JUZGADO MUNICIPAL DE SAN PABLO.
Na c imie n t o s  registrados en este Juzgado durante la 3.a decena de Junio de 1890.

DÍAS.

21...
22...
23...
24...
25...
26...
27...
28...
29...
30...

» 

_______

NACI

LEGÍTIMOS.

DOS VIVOS.

NO LEGÍTIMOS.
TOTAL 

de 

vivos.

3 
8 
7
3
4
3
3
1
2
2 
»

36

N ACIC
Y MUERTOS A^

LEGÍTIMOS.

JOS SIN VIDA
TES DE SER INSC

NO LEGÍTIMOS.

RITOS.

TOTAL 

de 

muertos.

» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
»

»

»

TOTAL
DE

AMBAS CLA- 

‘ BES.

3
8
7
3
4
3
3
1
2
2 
»

36

< B
O o 
.2

1
4
3
1
2 
2
»
»
1 
l
»

15

H
em

bras.. 
1

3 
6
6
3 
2
3
»
1
1
1
»

26

¡ GO
 i; 

» co
 « «

 v —
 bD

» •••eea
oj

BA

H
em

bras..

Total........ 
o

i

V
arones... 

«

H
em

bras..' 
a |

Total........ 
A

V
arones . 

a

H
em

bras.. 
a

Total. . 
. | 

a

Zaragoza 2 de Julio de 1890.—El Juez municipal, Joaquín Rodrigo.

De f u n c io n e s registradas en este Juzgado municipal de San Pablo durante la 3 J decena 
de Junio de 1890, clasificadas por seseo g estado civil de los fallecidos.

DÍAS.

FALLECIDOS.
TOTAL

GENERAL.
MEMBKAS.

Solteros. Casados. Viudos. TOTAL. Solteras. Casadas. Viudas. TOTAL.

21... » 1 » 1 » 1 1 2 3
22... » » » 1 » » 1 1
23... 3 » » 3 2 » » 2 5
24... 1 1 » 2 » » 1 1 3
25... 2 1 » 3 2 2 » 4 7
26... 4 >/ » 4 1 » 1 2 6
27... 3 » 1 4 » » » » 4
28... » 1 1 2 2 » 1 3 5
29... 1 » 2 3 1 1 1 3 6
30... » » » » » » » » »

» » » » » » » » »

14 4 4 22 _9_ 4 5 18
40 J

Zaragoza 2 de Julio de 1890.—El Juez municipal, Joaquín Rodrigo.

IMPRENTA DEL HOSPICIO.
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